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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, es de recibo, en 

consecuencia, se ordena el desarchivo del expediente, y se ordena la 

expedición de copia auténtica del acta de conciliación con la que terminó el 

proceso. 

 

Para el efecto, deberá presentarse en el Despacho el día jueves 28 de enero 

de 2021, a las 10:00 a.m., con su documento de identificación, para 

efectivizar el retiro de la copia auténtica y demás diligencias que considere 

pertinentes en el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

A. 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

Proceso Verbal 

Demandante Gildardo de Jesús Aristizabal Gómez   

Demandados Humberto de Jesús Ossa Zuluaga 
Gildardo Emilio  Ossa Zuluaga 

Radicado 05001-40-03-013-2018-00201-00 

Auto Sustanciación Nro. 037 

Asunto Ordena Desarchivar- Ordena expedir 
copia auténtica-Asigna cita 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  010   Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 DE ENERO DE 2021    a 
las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 



05001 40 03 013 2018 00201 00 
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PAULA ANDREA SIERRA CARO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


